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1.1.4 ANS C02 – Mantenimiento Correctivo, Consulta y Diseño con Criticidad Normal

OBJETIVO Resolución en el plazo establecido de los Servicios Afectados. 

CRITERIO DE 
CUMPLIMIENTO

Resolución en tiempo no superior a 4 días, o dentro del sprint al que ha 
sido asignada, una vez asignado a dicho sprint. Los sprints tendrán una 
duración semanal o quincenal, estableciéndose para cada Lote y 
Sistema de Información. 
Se considera tiempo natural, que comienza a contar a partir del 
momento de la comunicación del Servicio, teniendo en cuenta el horario 
de servicio establecido. 
Si Madrid Digital rechaza la entrega del servicio, éste se considerará a 
todos los efectos como no entregado, contabilizando el tiempo de 
revisión empleado por Madrid Digital con cargo al Adjudicatario. 
El tiempo de revisión que se contabilizará con cargo al Adjudicatario se 
establece en 2 días para cada una de las revisiones de entrega del 
servicio realizadas por Madrid Digital. 

PERIODO DE 
MEDICIÓN Mensual.

UNIVERSO DE 
MEDIDA

Servicios afectados cuya entrega ha sido aceptada por Madrid Digital en 
el Periodo de Medición. 

FASE DE CONTRATO 
EN QUE SE APLICA

Se mide en todo el contrato. Posibles penalizaciones se aplican sólo en 
las Fases de Pleno Servicio y Devolución.

Durante el mes de septiembre de 2023, la propuesta técnica de servicio WO0000000241576 no ha 
sido atendida por causas imputables al proveedor del servicio.

Como consecuencia de lo expuesto se produce el incumplimiento del citado ANS, y por ello se propone 
ejecutar el importe de la penalidad que a continuación se detalla. 

Cálculo de la penalidad propuesta

De acuerdo con lo establecido en el Anexo X.1.- Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS)  y Penalidades 
de servicios de transformación digital del canal web de la comunidad- Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rige el contrato, las penalidades se calcularán sumando todos los indicadores que 
se detallan en dicho Anexo.
Aplicadas las fórmulas establecidas en la definición de los ANS, la propuesta de penalidad asciende 
a un total de 1.044,00 €, IVA no incluido, que se obtiene:
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Fórmula de cálculo: 

Penalización = Incumplimiento 
CF mensual = Cuota Fija Mensual 
Incumplimiento = CF mensual * Peso * Ft (Factor de Tramo) 

Factor de corrección:
TmedReq = 4 días
TmedReal = tiempo medio real de entrega de las Propuestas Técnicas para el Universo 

de Medida. 

Condición Efecto
TmedReal <= 
TmedReq

Anula penalización
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